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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N" 091-2022-MDP

Que, en la fecha a que se refiere el considerando prccedente se llevó a cabo la

udiencla única, con asistenci¿ de los solicitantes, donde ambos expresaron Y

tificaron su voluntad de separación, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N" 043-
2022-MDP, por la que x declara la Separación Convencional de los cónyuges

CISC?

PacasmaYo, 06 de }uruo del2O22

EL ArcAI.DD, DE IA MUNICIPAUDAD DI§TNTAL DE PACASMAYO

usfl)
El Expediente No.8g54-2O22, gesentado por don Franklin Boris Espinoza

verastegui y Maria Graciela de las Mercedes vega castillo, solicitando el divorcio
ulterior y la consiguiente disolución del vínculo conyugal.

CONSIDERANDO:

Que, mediante ley No.29227 se aprueba la "lry que- regula el Procedimiento

¡¡o Coñteícioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en la

Municipalidades y Notarí¿s", siendo rcglamentada la misma mediante D.S' N" OO9-

20o8-JUS.

Que, con Resolución Directoral N".120-201 I -JUS/DNJ, se .aprueba l.a

Dircctivi 
' 
N'.0o1-201 1 -JUS/DNJ, "Directiva Wra la avtorización de

municipalidades que soliciien su acrcditación para llevar a cabo el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divoltio Ulterior'.

' Que, con Resolución Dircctoral N".261-2008-JUS/DNJ, se dispuso la

acreditaiióÁ de h Municipalidad Distrital de Pacasmayo paru llevar a cabo el
procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorrio ulterior, por

cinco años; y por Resolución Direótoral N" 247 -2O18-[US/DGJC, se- displso la
renovación áe'la preitadz acreditación por cinco años más, inscribiéndose el

abogado responsable de dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

Que, con Resolución de Alcaldía No. O173-2021-MDP, luego de la evaluación
r€spectiia, se admitió a ffámite la solicitud prcsentada por don Franklin Boris

[spinoza Verastegui y Maria Gtaciela de las Mercedes Vega Castillo,. sobre

separación conveñcionil, convocándose para el 06 de enero de 2o22,la rczliz.ación
de Audiencia Unica.

1 t)

solicitantes.

Que, mediante expediente del visto, don Franklin Boris Espinoza Verastegui y

Maria Giaciela de las Mercedes Vega Castillo, en cumplimiento de lo dispuesto por el

artículo 7" de la Iry No 29227 y por el artículo 13o de su Reglamento, aptobado pr
D.S. N" OO9-20O8-jUS, solicita la Disolución del vínculo matrimonial respectivo.

Que, mediante Informe N".O42'2O22- AESCDU-MDP, el Lbogado autoúzado,
responsable del visto bueno sobrt el cumplimiento de los requisitos exigidos' da

cuént¿ que en efecto se han cumplido con los pasos procedimentales en las etapas de

separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los

rrquisitos exigidos por la Iry N" 29227 y su Reglamento, que meritúa se _declare la

disolución dei vínculo matrimonial a través del acto administrativo respectivo.
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Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del artículo 20" de la ley 27972, Orgánica de Municipalidades; por el párrafo
cuarto del articulo 6o de la ley N" 29227 y por el párrafo cuafto del artículo 13" de
su Reglamento;

S[ RESUELW:

A¡tículo Primero.-D[CLARAR DISUELIO EL VINCUIO MATRIMONIAL de don
TRANKUN BORIS ESPINOZA YEIASTIGUI y doña MARIA GRACIEIA DE IAS
MErcEDIS VEGA CASTILL0, celebrado el 03 de agosto de 2012 en la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Depaúamento de la Librrf.ad.

Artículo Sqgundo.- DISFONER la anotación y/o inscripción correspondiente, para
cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de
Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, Pncvincia de
Pacasmayo, Departamento de la Libertad.

Articulo Tercerc.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a
los solicitantes, conforme a lry.

REcl§rrx§E, coMr.rNfQuxr v cÚu¡¡sr
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